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ANEXO 2

Importes brutos horas extraordinarias en 1991

(SIN ANTIGÜEDAD)

BOE núm. 39

Niv!.'"! A Nivel B "Ii~'d e
Calcgorias

Norma1c~
Fcstl';¡si

Normales
Fc~tl\'Js( Normal,'s

Fc<¡l,,';¡<¡!

NúClurnas NoC!url1as ;\lKlI.Hl1:JS

Cobrador de Peaje de primera. 2.041 2.216
I

I
- - - -

Cobrador de PeaJ.e ......... 1.861 2.011 1.794 I 1.948 1.713 I l.8ÓO
Operario de Mantenimiento, . 2.200 2.389

I

2.105 2.2~6 1.969 2.137
Coordinador de Comunicaciones. 2.315 2.513 2.197 2.335 2.118 L~OO

Almacenero .. 2.007 2.179 1.938 2.104 - -
OticiJl Con1r~'1' de Peaje . 2.798 3.038 2.537 1.755 2.251 2.444
Auxiliar Control de Peaje .. 1.965 2.134

I
1.906 U)70 1.848 2.006

Oficial Administrativo .. 1.163 1.91. 1.734 1.882 - -
Auxiliar Administrativo,:: ... ... , 1.697 1.843 1.579 l. 715 1.498 \.627
Ofió:;}l Maquinaria de Peaje. 2.701 2,9}2

I - - - -
Operador Informática .. .. .. ........ .. . ...... 2.258 2.452 - - - -
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ANEXO J

Prendas de trabajo

Puesto <k Irabajo y prendas

Peajisla

Anorak ..
Camisas invierno.
Camisas verano.
Calcetines par verano ....
Calcetines par invierno.
Cinturón.
Corbata para invierno 0>"""",,,,,,,,

Emblema (con número identificación y fotografia).
Pantalón (verano) .
Pantalón (invierno).
Zapato invierno (par)
Zapato verano (par).
Jersey ínviern.o.
Jersey verano

Operario de AlaJ1fCnimienlo
Anorak .
Buzo tela antiácido.
Traje o buzo de- agua.
Pantalón (verano).
Pantalón (invierno).
Camisa. (verano) ..
Camisa (invlerne)
Jersey (verano)
Jersey (invierno). . ~.

Calcetines (par invierno).
Calcetines (par verano)
Cinturón.
Gorro invierno.
Botas de invicl'Oo
Calzado de verano.
Calzado de invierno
Botas de. agua.
Guantes de abrigo
Guantes de trabajo.
Cinturón ... <... < •••

Chakeo (tipo anorak) .. .. , . ..
Equipo seguridad nocturna (manguitos de mano.

pie y cinturón)

Almaceneros
Calzado de vcrano
Calzado de mvierno

Cmüdad Duracíün

2 3 años
2 J año
5 2 años
3 laño
4 laño

Segun necesidad
Segun necesidad
Según n esidad

2 2 años
2 ::! años
I año
I año
laño
laño

2 3 años
I 1 año

Segun nereSid3d
2 laño
2 I aito
3 laño
3 1 año: Il :~~
6 1 aito
4 1 año

Según necesidad
1 1 años
1 laño
2 laño
I laño

Según nq:esidad
1 II año

Según necesidad
Según necesidad

Illaños

Según necesidad

ano
ajio

nido en la Orden mini~h.'rl<l.l de 17 de mayo de 1974 («Boletin Oficial
del Estat1m) del 29). sobre homologJ.uó:1 de los medios de protección
personal de los trabajadores, se- ha dietado Resolución, en cuva parte
dispositiva se estab!c('e 10 siguiente: .

«Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante. marca "Euroscg".
modd'o Eur·J, ülbncada y presentada por la Empresa "Euroseg. Socie
dad Anónima", con domil'ilio en Barcelona, calle d..: Roger de Flor. ::!64,
como mascarilla aulofiltrante. medio de protección personal de las vías
respiratorias,

Segundo.-Cada mascarilla au!ofiltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afe(:tc a sus
condiciones técnicas. y. de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanem:ia. con la SIguiente
inscripción: "M.T.-Horno!. 3.l65.-16-1-92.-Mascarilla autolihrante·'.))

Lo que se hace público para ~encral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. \ dc la Orden ministerial citada, sobre
homologación de- los medios de protección personal de los trabajadores.
y Norma Técnica Reglamentaria MT-<), de «Mascarillas autoliltrantes»,
aprobada por Rcsolucion de 28 de julio de 1975 {((Bo!etin Oficml del
EstadO)) de 9 de septiembre),

Madrid, 16 de enero de 1992.-la Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCJO/I,' de /6 de enero de /(;92. de la Dir('ccu)1/
General de Ji·abajo. por la que se homologa con el flIíl1l('ro
3.269 el cin/Urón 4(' seguridad de ciase A (cinturón de
sujeción). ripu 2. muddo CT-l, fabricado y pn'senfado flor
la Empresa I(Cinrafi.'x, S(h'iedl1d Allijf/iiill1';' de lkfht'l'
(Tarragona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de segundad de clase A (cinturón de
SUJcclón), con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de 17de
mayo de 1974 ~«Bolctín Oticial del EstadO) de! 29), sobre homologaclOn
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se estable-ce lo siguiente:

«Primero.-Homologar el cinturón de st~guridad de clase A (cm turón
de sujeción), tipo 2. modelo CT·l, fabncado y presentado por la
Empresa "Cmlate.x, Sooedad Anómma". con domIcilio en Belhev
(Tarragona), calle NlIc\<l. 10, como cinturón de seguridad de da",c A
(cmturón de sujeción). tipo 2. medio de protección personal contra los
riesgos de caida libre.

Scgundo..-Clda cinturón de seguridad de dichos moddo. clase y tipo
llevará en sitio \ISlhk un sel10 inalterable y que no afecte a sus
condiciones lécníC:ls. y de no ser ..:Ho .posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. ron la siguil~nte
inscript"Í()n: "'M.T.-Hamo!. j,269.-16-1·92.-Cinturón de seguridad de
clnse A (cmturón de sujeción). tipO 2.-\1-10 de fabricación, .")).

3515 RESOLCCION de 16 de enero de 1992. de la Dif/'t'cion
(ien!Tal di' Trahajo. por la que se homologa con el nÚ/1/cro
3.26) la mascanlla all{(~/¡lfra¡¡(e. marca "Furllse.':», /1/odero
Eur~J, iabricada v presentada por la Empresa <'1::uro5cg,
SOCIedad Allón;mall. de Bal'i"('jona.

¡nslruid~ en e~ta Dirección General dI.': T~abaJO expediente de
homologaclOn de dll']¡.a ma~canlla autofíJtranh~. con arreglo a lo prcve-

Lo que se hace público para ~efl'..'ral conOl.:imic:1lO. de conformidad
con lo dispuesto en el artírulo 4.· de la Orden ministerial citada. sobre
homologarión dl.' los n~cdjos dc protct:ción personal de los trabajadores.
y Norma Tccnlca Rt.·glamcntana J\-rr·l 3. de «Cinturones de seguridad
(-¡nturones de sUJeclóm'. aprobada por Resolución de 8 de Junio de 1977
(<<Boletín Oficlal di..'l Estadml- de 2 de septiembre).

~·Üdrid. ló dc enero de 194::!.-Lt Directora gt.'neral de Tnbajo.
Sokdad Córd(wü Garrido.


